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L E M A . 
Y si en l o que be j u r a d o , ó pa r te de e l l o , lo c o n 

t r a r i o h i c i e r e , no debo ser o b e d e c i d o . 
CONST, A R T . 173. J U R A M E N T O DEL R E Y . 

Reflexiones oportunas para ocurrencias posibles. 

Puesto que estamos convenidos en sostener nuestra l ibertad 
eolít ica contra toda y cualquiera agresión hosti l de un g o -

^ , que dejó de serlo en el momento que se desvió de n ú e s -
t r o ^ ^ l ^ fundamental : puesto que para el efecto citamos c o n -
f e d e r a d o s ^ ^ j la provincia de Sevi l la , y que el general V e -
Jasco se h a l i m a u t o r i z a d o para d i r ig i r nuestras operaciones m i 
l i tares , es nrgt|able también que se acerque el momento de 
poner en marernr algún pie de egérc i to , y que para esta o p e 
ración sean precisos y necesarios algunos auxi l ios pecuniarios . 
I Y los tersemos ? T a l es la cuestión mas interesante que se nos 
•puecWlSirecer en nuestras críticas circunstancias. 

•~Apesar de la pobreza general de la nación y de la gran 
falta de numerario , es evidente que no faltan en todas las p r o 
v inc ias , especialmente en las de C á d i z y S e v i l l a , grandes c a 
pita l istas , negociantes r i cos , é hipotecas ciertas para asegurar 
el crédito de los prestamistas, siempre que los relés que noj 
gobiernan puedan realizar su garanda de un modo tan s o l e m 
ne como seguro en sus resultados. 

E n e l hecho de romperse las hostilidades es evidente que 
las provincias pronunciadas á tomar la defensiva contra los 
cuerpos agresores, quedan en el m h m o hecho absolutamente des
ligadas de la autorFdad.de un gobierno agresor; y que en es
te caso recayendo en sus autoridades jure de voluto la p l e n i 
t u d de las atribuciones legislativas y egecutivas, resultan l e 
galmente auto izadas para el egercicio de ellas en todos los r a 
mos de la administración pública. P u e d e n , por consiguiente, en 
el espresado caso las autoridades de Sevi l la y C á d i z en sus res- * 
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pectivas provincias del iberar todo lo que tuvieren por c o n v e 
niente a l buen éxito de los negocios., y señaladamente al é x i 
to feliz de una guerra , á que fueron provocadas. Luego es-
tan autorizadas para poner-contr ibuc iones , para v e n d e r , enage-
nar ó hipotecar los bienes nacionales correspondientes á dichas 
p r o v i n c i a s , y para procurar subsidios por medio de donativos 
voluntar ios ó por medio de empréstitos. 

A mas de esto , parece cierto y evidente que en caso de 
r o m p i m i e n t o , la opinión geneial de la nac ión , íntimamente r e u 
n ida en sus sent imientos , para restablecer y consolidar el sis
tema constitucional , hará tantos y tan generososos esfuerzos, 
que en el discurso de m u y pocas semanas aniquilará y des
truirá la facción agresora, y restablecerá el orden generai , la 
t ranqui l idad públ ica , y la marcha feliz de nuestro sistema cons
t i tucional ; pues estamos ciertos y seguros que la facción m i 
n i s t e r i a l , y cualquiera que sea el egcrcito s e r v i l , que quiera 
sostenerla , se desvanecerá como humo al ruido del pr imer c a 
ñonazo que disparen en Despeña-perros los valientes arti l leros 
d e l departamento de Sev i l la . E n estas circunstancias , instruido 
e l general de la espedicion por sus respectivas autoridades, p a 
ra que por ningún caso , ni t i tu lo acepte capitulación alguna 
¡que no sea bajo de la base de reconocer por legítima , sagra
d a , invio lable y de pr imera atención toda deuda contraída c o i ^ _ 
mot ivo de las actuales ocurrencias , reconociendo a s í m i s m a ^ ^ ^ ^ 
h ipotecas , que se hubieren señalado , y c u a j e s q u i e r a ^ ^ ^ í r ¡ e -
dios de-segur idad , que se hubiesen es t ipu lado , j » K a quedar * 
garantida la seguridad de los prestamistas , d o n a d í o s , h ipóte- / 
c a r i o s , y de cualquiera manera cooperantes subsidios de 
g u e r r a , que se calcularen necesarios, mediar le un exacto p r e 
supuesto. 

A l indicar estas bases generales, para r e c o l e c t a d l o s fondcs 
necesarios, remito su examen á la consideración de^^ny£St ias 
autor idades , para que o y e n d o á personas inteligentes en ertas 
mater ias , puedan deliberar lo que les pareciere mas conveniente 
á beneficio de la patria invadida . 

JEstrae/o de las noticias particulares del correo precedente. . 
C o n s t a por una carta de M a d r i d de 28 del corr iente , que 

e l m i n i s t e r i o , usando de sus pérfidas invenciones y raterías, 
h i z o publ icar y c i rcular por todos puntos de aquella c a 
p i t a l la not ic ia de un espreso de C á o i z , asegurando en sus 
t á r e l e s oficiales que las autoridades de esta capital y las de 
S v i l la se habían entregado á discreción , y estaban resueltos á 
entregar sus mandos á Escario y Romarate & c . 

Para mí nada tiene de estraño que los ministros pusiesen 
en acción un recurso tan v i l y r id ícu lo ; pero estrañaré y a d 
miraré eternamente que ios madrileños tengan opiniones tan es-

> traviadas de los andaluces . E n todo caso seria m u y dificultoso 



que las autoridades de C á d i z y Sev i l l a , y sus habitantes se r e 
tractasen de sus propósi tos , sometiéndose á un ministerio d e s o 
p i n a d o , aborrecido y detestado, mucho mas en el momento 
de haberse decidido á favor de su causa las provincias de M á 
laga , M u r c i a , C a r t a g e n a , V a l e n c i a y C a t a l u ñ a ; y estando e l 
gobierno disponiendo de la fuerza armada para hacemos la 
guerra. 

Asegurase también por cosa m u y cierta que se han p e d i 
do fuerzas á la Austr ia para contener á los españoles facc io
sos : y que los negocios de nuestra d ip lomac ia consisten a c 
tualmente en contestaciones, relativas á este proyecto . N o 
se duda de la verdad de esta s o l i c i t u d , aunque no c o r r e s p o n 
da el éxi to á las esperanzas del ministerio. E n todo caso se
r ia de desear que correspondiese , y que en efecto viniesen á 
España tropas austríacas. Entonces verían si los españoles tan 
amantes de su independenc ia , como de su l i b e r t a d , acababan 
de una vez con todos los obstáculos y con los bárbaros c r o a -
eos que pretendían sostener los ministros ante el trono de nues 
tra monarquia . 

También se asegura, que aunque C a m p o - v e r d e está n o m 
brado por ahora para el mando de l egército m i n i s t e r i a l , c o m 
puesto en su mayor parte porgas mil icias prov inc ia les , en c u 
y o sistema aristocrático tienen fundadas sus esperanzas los e n e -

igos de la p a t r i a , quién Iás-^mandará en real idad luego que 
reunidas será Trabuco ; y esto es m u y probable porque 

C a m ^ f c ^ r d e en c i a r t e mi l i tares el último entre todos los ooooo . 
E s t á ^ ^ d p r a d o para comandante general del reino de C ó r d o 

ba (empleo « e v o y no conocido hasta ahora) un estrangero i r 
landés, l l a m a d T L W a l , oficial que fue de mil ic ias provinciales , quien 
dando principie* al egercicio de su autoridad , ha puesto s o 
bre las armas las mil icias provinciales de ésta , de J a é n , G r a -
n a d a , v otras dos que no tengo presente cuales sean. 

C O P I A D E U N A C A R T A . 
Puente G e n i l 3 0 de diciembre de i 8 2 t . = M i quer ido a m i 

g o : A l fin está pr inc ipiada ó va á principiarse la guerra c i 
v i l . Acaba de comunicarse orden á las milicias provinciales p a 
ra que presenten sus dotaciones en la c a p i t a l : uno de los c u e r 
pos que está y a reunido es el célebre y nunca bien p o n d e 
rado Bujalance , que tanta g lor ia adquirió en esa capital el d i a 
l o de marzo. A y e r noche llegó un cabo con la orden al C O T 
mandante de A g u i l a r ej teniente don José Gómez , para que 
inmediatamente saliese c o n los milicianos de su dotación , y 
fue tan pronto en egecutarla , que salió al medio de la cal le 
en compañía del cabo , gritando los d o s : viva el rey y muera 
la Constitución. A mas de este insulto cometían el de detener 
á- los paisanos que encontraban para notificarles y obligarles á 
preparar sus armas. E n cuanto esto pasaba, decia e l teniente á 
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su cabo >* si es de la milicia nacional, matarlo. Esto duro hasta 
que fueron oídos de algunos soldados de dicha m i l i c i a n a c i o 
nal , que salieron con sus fusiles , y los persiguieron hasta e n 
cerrarlos , p r e n d e r l o s , y conducir los á la cárcel . ¡ Q u e tal ! 
¿ N o le parece á V - que buenos soldados van á defender a l 
señor T o r e n o , al ministerio y a i r e y , que protege una guerra 
contra su pueblo. 

C O P I A D E O T R A C A R T A . 
M a d r i d 28 de diciembre de i 8 2 i . = A m i g o mió. E l gobierno 

está obstinado en sustituir , á la forma de nuestro gobierno e l 
sistema de las dos cámaras , á que está v inculada por su natura
leza una esclavitud mas insufrible que la de un tirano solo.. 
S i esto sucediere , lo que no esperamos, ¡ q u e diriamos de ese 
baluarte de nuestra l i b e r t a d , de esa heroica capital de C á d i z , 
cuna bri l lante de nuestra Constitución ! ¿Que hacen vds. e n - : 
cerrados en esas mura l las , que no salen á predicar C O N S T I 
T U C I O N , L I B E R T A D Ó M U E R T E , conduciendo consigo 
esos volerosos batallones hasta llegar á esta corte? 

Los ministros cuanto mas azotados de la opinión públ ica , 
tanto mas agarrados están á sus sillas. E l Congreso que ios d e 
claró sin fuerza moral para gobernar , está desairado, y su pres
t ig io reducido á cero. 

Sea Campo-verde ó sea Trabuco, como quieren los mas, q u i e n ^ ^ 
mande el egército m i n i s t e r i a l , poca glor ia podrán a d q u i r i r ^ ^ ^ ^ 
vencedores , aun cuando acaben de sembrar todos s u s ^ ^ r a v e -
res por el terr itorio de la M a n c h a y A n d a l u c í a , ej^ffinto que 
no vengan á M a d r i d á reedificar el trono de lajrmonarquía, / 
quemar las sillas del ministerio , y poner o t r o y e n su lugar. 
A n i m e v d . esa gente , y trate de que ncr se pierda e l 
t i e m p o , porque la guerra ministerial está decidida y p r i n c i p i a -
d a . = P á s e l o v d . bien y v mande & c , 

L a decisión de las Cortes sobre las ocurrencias de C^clTz 
y Sevi l la está y a dada. ¡ A s i no sean funestas sus consecuencias! 

L o diremos sin r e b o z o : en este caso las Cortes no debían 
haberse guiado por las reglas de justicia l e g a l , sino por las 
de conveniencia p u b l i c a . L a jnsticia de l legislador es otra que 
Ja de l juez : este debe fallar lo que estimare justo sin c u i 
darse de los resultados; aquel debe considerar que en la p o 
lítica la u t i l idad común es la medida de lo justo , y que una 
determinación que causare males á la patria es una d e t e r m i 
nación mal tomada. Esta doctr ina no es peligrosa ni nueva. E n 
la ruidosa causa hecha á la reina de Inglaterra por la c á m a 
ra alta del parlamento B r i t á n i c o , hubo pares q u e ' espusieron 
« q u e tratando de cuestión como jueces, hubieran condenado á 
» la reina; pero que tratándola como legisladores debian a ten-
»der, a s i era ó no útil la ley propuesta para su degradación, . 
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» p o r lo c u a l , a u n q m no Iá daban por inocente declaraban no 
«estar conformes con que la ley se adoptase." 

A l g o mas ardua es la cuestión que h o y se presenta en E s - -
p a ñ a , y por cierto merecía que se atendiese á los resultados 
que puede producir una decisión violent;». ¿ V a l e mas s a 
crificar siete ministros mal quistes que á eos provincias , aun 
suponiendo que solamente sean dos las sacrificadas ? 

Porque no hay que engañarnos-, en valde ios ministros ó 
aun las Cortes invocan en su favor la C o n s i i . u c i o n , q u e b r a n 
tada (según dicen) por ios que resisten al gobierno. Tomcv.¡os 
en consideración las circunstancias en que se hal la España recién 
salida de un trastorno genera l , nueva en el la la Constitución;-
existente un partido desafecto, y .con enemigos podero r os fuera. 
¿Pueden en caso semejante dormir tranquilos los hombres que 
aman á su patria con tal deque no vean observada la letra C o n s 
titución ? ¿Pues no se observaba en 1814? 

Aprendamos de nuestros contrarios. ¿Los ultra-realistas de 
F r a n c i a no claman sin cesar que ni hay carta ni monarquía 
á no estar el poder en manos de hombres monárquicos? ¿Pues 
como ha de estar afianzada la Constitución en España mandando 
hombres que obedecerían otro decreto como el de 4 de mayo? 

S i esto es ev idente , la resistencia de Cád iz es natural y jus
ta. Y lo es tanto mas , cuanto Cád iz debe estar escarmenta-

J ^ ^ j u e l leva muchas lecciones y 'alguna rubricada con sangre» 
^ ^ ^ P ^ ^ a u e esta resistencia está fundada en tan robustas r a 
zones ) ^ t o ^ a d a por electos muy v i v o s , ¿debían las Cortes c a 

l i f i c a r l a crimn%¿? ¿ Y lo debían cuando su declaración puede 
«ausar la g u e n ^ c i v i l ? 
| P u e d e , y n o \ ^ disimulemos , puede y el éxito es dudoso, ; 
cierto empero el peligro de la p a t r i a , cierto su daíio. ¿ T o -
caba á los legisladores rasgar sus heridas y dilacerar sus entrañas? 

Sea cual éocre el resultado de la guerra c i v i l , vencida q u e 
dará J i g ^ o n s t i t u c i o n bajo cualesquiera dominadores. Si el p a r 
t ido popular tr iunfa cae el gob ierno , si e<te lleva lo mejor, 
hay quien juzgue que sobreviva á su victoria la Constitución, 
tal cual es, ni mas ni menos. A u n cuando quisiese el m i n i s 
terio sostener la Constitución ¿podría acaso? ¿se reuní rían las 
Cortes venideras ? ¿ seria legal la permanencia de las actuales? 

¿Pues que diremos si intervienen ios estraños en nuestras 
contiendas? ¡ Y esta intervención es m u y t e r r i b l e , y plegué 
al c i c lo no esté cercana/ 

Legisladores de la nación española: mirad la honda sima en 
que vais á d e c p e ñ a r o s , y con vosotros la patria . A fuera t o 
do afecto aunque sea legítimo si se opone al co:nun provecho. 
E n m e n d a d , si posible fuere, lo errado. N o os avergonceis de 
volveros arras: si reformasteis alguna vez una ley por coiflci-
liaros un monarca ¿ por que no habréis de reformar una d e 
cisión por salvar un pueblo ? = (£"«> "de Córdoba) 
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E l Universal en sn numero de l i% de d i c i e m b r e , o b s t i n a 

do en su sistema de mezclar groseras mentiras con ligeras v e r 
dades, para mejor disfrazar y ocultar e l veneno de su s e r v i 
lísimo contagio , se atreve á atacar por segunda ó tercera vez 
el acrisolado honor del comandante de l segundo batallón de 
España don Pedro F o n f r e d a , asegurando asertivamente que h a 
bía ofrecido su compañia de granaderos á don J o s é V i c e n t e 
D u r a n a para defenderse de los asesinos, que g r i t a r o n : muera, 
muera en el congreso de la diputación p r o v i n c i a l , reunido el 
dia 16 de dic iembre. ¿Es tará el editor de l Universal en la i n 
teligencia que el comandante don Pedro Fonfreda es tan arb i t ro , 
tan absoluto y tan indisc ip l inado que sea capaz de ofrecer su 
fuerza armada á un particular*, sin orden espresa de su g e 
neral ? N o lo consideramos tan ignorante ; pero en cuanto á 
pér f ido , m a l i g n o , faccioso , servil y mentiroso no tiene en E s 
paña obgeto alguno de comparación. S e p a , p u e s , e l señor 
Universal que si es c i e r t o , como lo e s , que el batallón de 
E s p a ñ a entró en esta capital entre v i v a s , aclamaciones y l u 
minarias , es falso que don J o s é V i c e n t e D u r a n a se hubiese 
visto rodeado de los peligros , que pretende figurar y que si 
se ha ausentado de esta capital no ha sido por temor de p e 
ligros , ni por haber perdido su reputación, que la tenia bien 
sentada, sino por un efecto de suma delicadeza en su modo de 
pensar. Téngalo así entendido ; para que Otra vez no sea t g ^ 
embustero. ^^j^^^^ 

A N U N C I O . 0 

Tengo la satisfacción de manifestar a l públ ic j^que la e x h o r 
tación dir ig ida en el d iar io de antes de zy&m'i de l corriente 
á los jóvenes de esta heroica c a p i t a l , produjo algún resultado 
favorable; pues me consta por informe verbal del comandante 
de l segundo batallón de España , don Pedro F o n í i e d a , que se 
ofrecieron algunos jóvenes para servir bajo sus b a n d e r a y e ¿ n c a -
so de verificarse su marcha. Siento mucho no tener una n o 
t ic ia de sus nombres para publ icarlos en este p e r i ó d i c o , á fin 
de que su egemplo sirva de nuevo estímulo á otros muchos 
que sin duda alguna los deberán imitar . 

Resultado final del contenido de este diario. 
L a guerra está declarada, y están también dadas las ó r d e 

nes para dar p r i n c i p i o á las hostilidades. Está decidida la p a r 
te defensiva y ofensiva -que debemos t o m a r , y esperamos por 
momentos órdenes para dar impulso á nuestras operaciones m i 
litares. Es preciso dinero y lo h a y : no faltarán los subsidios 
necesarios siempre que las autoridades de las provincias a l i a 
das tomen los recursos que dependen de sus atribuciones. H a y 
m e d i o s , modos y maneras de asegurar el crédito de los pres
tamistas. N o carecemos de hipotecas, y tenemos una r e p r e -
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sentaclon nacional para garantirlas del modo mas solemne y 
autentico. E l ministerio no cede : sigue con obstinación el p r o 
yecto de las dos cámaras: cuenta con alguna fuerza inferior , 
y espera algún egército auxi l iar de c r o r x o s , ú otias naciones 
feroces de A l e m a n i a . Q u e consiga , ó que no consiga este a u 
x i l i o , está sabido que su causa y la nuestra está incumbida-
ai éxito de las armas. Q u e el min i s te r io , confiado en la p e 
r ic ia mi l i tar y constante adhesión del general Ir ¿¡buco, c u a n 
d o no espere una v ictor ia c o m p l e t a , cuenta infaliblemente c o n 
su fuga , ó con los miserables recursos de su desesperación.. E n 
este caso , ¿que es lo que debemos hacer? U n a guerra act iva , 
c u y o éxito sea asegurar para siempre nuestro sistema c o n s t i 
tuc iona l , arrancando de nuestro código fundamental todos los 
artículos que han dado margen al abuso de poder que ha eger-
c ido el gobierno egecutivo. L i m p i a r la nación de todo e n e m i 
go esterno y doméstico : refundir el shtema de hac ienda , y 
reformar el nuevo código c r i m i n a l , que de pocos dias á esta 
parte se vé l leno de absurdos preventivos de una futura y p r o 
yectada esclavitud. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 
Señor editor de l D i a r i o . : • m u y señor m i ó : la crítica s i túa-

^ ¿ o n de mi amada p a t r i a : e l sagrado deber que como c i u d a d a -
n o ^ ^ e a ñ o ! , y hombre l ibre tengo de elevar mis sentimientos 
al C o n ^ ^ o , á fin de que no olvide sus atr ibuciones , y p o n -

% ga t é r m i n o ^ ^ a n t o s males , que hace tiempo nos amenazan; me 

/
' e s t imula s u p l i r l e . , tenga la bondad de insertar en su aprec ia -

ble periódico l o b a m e n t e . 

E l soberano pueblo e c paño ¡ ha sido y es insultado. Su C o n s 
titución , que ha jurado libre y espontáneamente, infringida 
su ley violada por unos hombres , cuyos delitos han quedado 
imp j uj^r*apesar de tantas representaciones. E l ministerio actua l , 
el mas inepto y mal i c ioso , h a d a d o tantas pruebas de ant i -cons 1 -
t i tuc iona l como órdenes ha c i rculado. 

L E S Cortes tienen el cncarso de velar sobre el cumpl imien
to de aquel C ó d i g o , y como tales , la indispensable obligación 
de inspeccionar la conducta de los que deben egecurarle. Si f a l 
tan á sus deberes; si no llenan los deseos del p u e b l o , á las 
Cortes compete , porque p u e d e , y debe hacer lo , dar una sa
tisfacción á la n a c i ó n , castigando severamente á íes culpados, 
ó morosos , que impiden directa., ó. indirectamente que p r o d u z 
ca aquel sabio l ibro los saludables f r i tos de' que es susceptible. 

L a indulgencia en cosas tan importantes puede ser de m u y 
tristes consecuencias, porque á un padecer continuo es m u y f á 
c i l sigan los espantosos efectos de la '.desesperación. 

Los representantes de la nación han jurado la Constitución 
para que observándose sean felices los españoles; no de otra m % 
ñera hubieran correspondido á la alta confianza que han d e -
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positado en sus manos. L a l i b e r t a d , la g lor ia de una nación son 
superiores á todo otro respeto. ¿Que vaien unos pocos i n d i v i 
duos en comparación de Ja salud de un pueblo? Son entes d e s 
preciables y átomos imperceptibles comparados con doce m i 
llones de habitantes que han dicho á la v e z : C O N S T I T U C I O N 
O M U E R T E . E l legislador que se propone hacer la d icha de 
su pais debe sacrificar á ella todas las consideraciones, todos 
Jos respetos y debe resolverse á m o r i r si es necesario para l o 
grar uti fin tan justo y grandioso. 

T a l es la obligación de los representantes de la nación , y 
no de otro modo llenarán sus augustas funciones : s í , la C o n s 
titución está jurada con entusiasmo : sin embargo hay audaces 
que osan i n f r i n g i r l a ; hay reclamaciones de que ha sido v i o l a 
d a , y las lápidas , signo de nuestra l ibertad c i v i l , arrancadas 
con ignominia en algunos pueblos. ¿ Y quedarán impunes tan 
atroces del itosf N o lo esperan los buenos españoles , n o : es
peran , s í , que llegue m u y pronto el día en que se afianzará 
para siempre aquei Código fundamental de la m o n a r q u í a , h a 
ciendo caer todo el peso de su indignación contra los que han 
insultado en él ía soberania nacional . 

Padres de la pa t r ta : estos han s i d o , son y serán los s e n 
timientos de vuestro conciudadano , y de todos los amantes de 
ia. Const i tuc ión: o íd los , desplegando aun m a y o r energía ^ X J ^ 
derr ibar esos siete min i s t ros , indignos de la opinión n ^ r T c a , 
y en reformar el consejo de estado, y t r ibunal s j ^ ^ m o de 
just ic ia : logrando con esto la t ranqui l idad g e n e > ^ y la ben~ 
d i c i o n de todas las provincias que os han disnffaíado los po- i 
deres , para que los conduzcáis por Ja senc¿ay^ae la recta r a - ) 
zon , madre de la l e y , que habéis jurado observar , guardar , y 
c u m p l i r , y hacer que se ohserve, guarde , y c u m p l a , y de 
Ja que sois responsables á Dios y á Jos hembra*. 

Tened presente siempre en vuestras decisiones el t r i s T ^ ü J a s -
timoso estado de ¡os napolitanos y piamonteses: allí veréis s a 
crificados varios diputados al capricho de sus príncipes y g o 
bernantes, y por quienes fueron furtivamente sorprendidos : en 
calabozos y presidios o t r o s , sin contar los muchos e m i g r a 
dos en todas partes. Recordad el funesto año de 14 y los se
senta y nueve perjuros ó persas con E l í o , todos origen de nues 
tras desgracias y tragedias que han transcurrido en los siete 
años que contamos : ellos son reos de lesa nación y aun exis
ten pata afrenta de los buenos sin que se le haya dado satis
facción al heroico y magnánimo pueblo español : y finalmen
te traed á la memoria que sois diputados de una patria que 
os ama tiernamente como verdadera madre y que os ha n o m 
brado para hacer su fel ic idad. B . L . M . de V . = i?» B. de C. 

C Á D I Z : A Ñ O D E 1822. 
imprenta de la Sincera U n i o n , á cargo de l ciudadano C l a r a r • 

rosa : en la A l a m e d a >numero 114. 


